
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 091/95 

----------------- 

VISTO: 

      La necesidad de contratar a personal para que cumpla funciones 

en distintas àreas de esta Municipalidad; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que existe Partida Presupuestaria para realizar tales 

contrataciones; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:CONTRATASE a las personas que se detallan a continuaciòn, 

por los tèrminos y tareas que se indican para cada caso: 

           1) ROMERO, Simòn Isaìas- DNI Nº 7.953.310- Tareas de 

mantenimiento en el Balneario y Camping Municipal Calabalumba, por tres 

meses con retroactividad al dìa 01-07-95.- 

           2) OVIEDO, Teresa Mabel- L.C. Nº 2.839.959- Secretaria 

Administrativa en la Direcciòn Municipal de Cultura, por tres meses 

con retroactividad al dìa 01-07-95.- 

           3) MARTIN, Rosa Nèlida- L.C. Nº 5.697.897- Auxiliar 

Administrativa en el Departamento Procuradurìa, por tres meses con 

retroactividad al dìa 01-07-95.- 

           4) RIVERO, Dalicio Angel- DNI Nº 14.343.248- Sereno del 

Edificio Municipal, por tres meses con retroactividad al dìa 01-07-95.- 

           5) DIAZ, Miguel Angel- DNI Nº 12.283.689- Peòn de cuadrilla- 

por tres meses con retroactividad al dìa 01-07-95.- 

           6) GHIGI, Hèctor Oscar-DNI Nº 6.689.108- Encargado de 

cuadrilla de servicios, por tres meses con retroactividad al dìa 

01-07-95.- 

Art. 2º.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria Cuenta Nº 

1050-00- del Presupuesto vigente.- 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas Municipal, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Julio de 1995.- 

 

firmado:   OSVALDO OROS                       DIEGO SEZ 

          Sec. E. y Fzas.                 Intendente Municipal 


